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M I N I S T E R I O  DEL AI RE
DECRETO de 23 de febrero de 1940 creando el

Cuerpo de Sanidad del Ejército del Aire.

La Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve detalla las Armas, Cuerpos y Ser
vicios que forman el Ejército del Aire, y ordeña que, 
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Sanitarios, la precisión de atender a las necesida
des técnicas, formativas y de Investigación Médico- 
Aeronáuticas; y la acusada especializaéión de los 
Servicios Sanitarios del Ejército del Aire, aconse
jan transformar en Cuerpo e¡ actual Servicio.
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LA NACION
En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire, 

y previa deliberación del* Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero. — Se crea el Cuerpo de Sani

dad del Aire con las Secciones de Medicina y Far
macia autónomas en mandos y servicios y con las 
misiones qúe los Decretos de quince de diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve les asignaban.

Artículo segundo.—El Cuerpo de Sanidad del Aire 
se compondrá: z

A) De Generales, Jefes y Oficiales Médicos.
B) De Jefes y Oficiales Farmacéuticos.
C) De personal auxiliar compuesto por Oficia

les de Sanidad no Médicos, Suboficiales Practican
tes de Medicina, Suboficiales Practicantes de Far
macia. -
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D) ’ De las Tropas.
E) De los Servicios.
Artículo tercero.—Las escalas inicíales de este 

Cuerpo, se form arán:
A) La de Médicos, con los Jefes y Oficiales de 

Sanidad que prestan  servicio en los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire que soliciten el pase definitivo

-al Ejército, del Aire; con los Oficiales provisionales, 
de complemento o ex com batientes de cualquier Ar
ma o Cuerpo licenciados en Medicina, m ediante con
curso-oposición.

B) La de Farm acéuticos, con los Jefes y Ofi
ciales'de Farm acia que prestan  servicio en los E jér
citos de Tierra y Aire y soliciten el pase definitivo 
al Ejército del Aire y sean elegidos en el oportuno 
concurso; con los Oficiales provisionales, de com
plemento o ex com batientes de cualquier Arma o 
Cuerpo licenciados en Farm acia, m ediante concurso- 
oposición.

C) Las del personal auxiliar, con los Brigadas 
y Sargentos Practicantes de Medicina y Farm acia 
de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire m ediante 
concurso-oposición.

D) La de Suboficiales de las Tropas y Servi
cios, m ediante concurso entre el personal de San i
dad de los Ejércitos de Tierra, M ar y Aire- que lo 
soliciten. •

Artículo cuarto.—Constituidas las escalas- inicia
les, se nu trirán :

A) La de Médicos, con los licenciados en Me
dicina y Cirugía que ingresen, m ediante concurso- 
oposición, en el Institu to  de Medicina Aeronáutica 
y aprueben el curso que, en régimen m ilitar de in 
ternado^ harán  en él.

Aprobado el ingreso, serán promovidos a Alié-, 
rez Médico Alumno, y aprobado el curso con apro
vechamiento, a Tenientes Médicos. Después, harán  
un año de prácticas, en los distintos Servicios, ex
cepto los que quieran hacerse Pilotos, que pasarán  
a una Escuela de "Vuelo.

La de Farm acéuticos, con los licenciados en 
Farmacia que ingresen, m ediante concurso-oposi
ción, en el in s titu to  de Medicina Aeronáutica y 
aprueben el curso que, en régimen m ilitar de in te r
nado, harán  en él.

Aprobado, el ingreso, serán  promovido# a Alfé
rez Farmacéutico Alumno, y term inado el curso con 
aprovechamiento, a Tenientes Farmacéuticos:

B) La de Oficiales de Sapídad, con los Sub
oficiales de Sanidad.

La* de Practicantes, entre los que posean el t í 
tulo expedido por los organismos oficiales del Es
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tado. m ediante concurso-oposición y cursos para su 
form ación m ilitar.

C) Las Tropas y Servicios de Sanidad se irán  
form ando a medida que las necesidades del E jér
cito del Aire así lo exijan, y se reclu tarán  y orga
nizarán en la misma forma que las otras Unidades 
dé este Ejército.

Artículo quinto.—El Ministro del Aire queda au 
torizado para  d ic tar las disposiciones necesarias para  
el cum plim iento y desarrollo de esté Decreto, que 
deroga cuanto se oponga a sus preceptos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta:

x FRANCISCO FRANCO ,

El Ministro del Aire, , ^
JUAN Y AGÜE BLANCO

DECRETO de 23 de febrero de 1940 creando el Cuer
po de Intendencia del Ejército d,ei Aire.

La previsión contenida en la Ley de siete de oc
tubre último que creó el Ejército del Aire, relativa 
a convertir en Cuerpos los Servicios por ella orga- 

. nizados, ha llegado el momento de darle efectivi
dad por lo que a Intendencia concierne, debido a 
la am plitud e im portancia de este Servicio.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros'

• D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea el Cuerpo de In te n 
dencia del Ejército del Aire, que tendrá los come
tidos fijados en él Decreto de nueve de noviembre 
último.

Artículo segundo.—El Cuerpo de In tendencia se 
compondrá:

A) De Generales, Jefes y Oficiales.
B) Del Cuerpo Auxiliar, compuesto de las m is

mas categorías e idénticas asimilaciones que existen 
en el Ejército de Tierra.

C) De las Tropas.
D) De los Servicios.
Artículo tercero.—Las Escalas iniciales del Cuer

po de In tendencia se form arán:
A) La de Generales, Jefes y Oficiales, con per

sonal de los Cuerpos de In tendencia de-los E jérci
tos de Tierra, Mar y Aire, que soliciten el pase defi
nitivo al Ejército del Aire. . .

Con los Oficiales de Intendencia de Complemen
to y Provisionales de los Ejércitos de Tierra, M ar y
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Aire que lo soliciten* y  salven las pruebas qué para 
su ingreso definitivo en la Escala se fijarán  opor
tunam ente.

B) La del Cuerpo Auxiliar, con el personal que 
presta servicio en Aviación y. que fueron exam ina
dos y aprobados, en cumplimiento de la Ley de p ri
mero de agosto de mil novecientos tre in ta  y cinco, 
desarrollada por el Decreto de veintiocho de sep
tiem bre siguiente m ediante Concurso-oposición.

C) La de Suboficiales dé las Tropas y Servicios, 
m ediante Concurso entre el personal de In tenden
cia de los Ejércitos de Tierra, M ar y Aire.

Artículo cuarto.—Constituidas las Escalas inicia
les, se n u trirán :

A) La de Oficiales, con los alumnos que ingre
sen para  Intendencia en la Ácademla de Aviación.

C ursarán  con los alumnos de las demás Armas 
y Cuerpop y sometidos al mismo régimen las asig
na tu ras m ilitares y las de conocimientos genera
les, y aparte, con Profesores de su Cuerpo, las es
pecificas de él.

B) ' La del Cuerpo Auxiliar, con los Brigadas del 
Ejército del Aire que 16 soliciten y salven la oposi
ción y prácticas a que -serán sometidos por rigu
roso orden de conceptuaCión.
- O  Las Tropas de Intendencia se irán  form an
do a medida que las necesidades del Ejército del 
Aire así lo exijan, y se reclu tarán  y organizarán en 
la misma forma que las otras Unidades de este Ejér- * 
cito.

Artículo quinto.—El Ministro del Aire queda au
torizado para  d ictar las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento y desarrollo de este Decreto.

Artículo sexto.-r-Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid á veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta. <

FRANCISCO FRANCO

El Ministro "del Aire,
JUAN YAGÜE BLANCO 1

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS (rectificados) de 23 de febrero de 1940 
nombrando Magistrados de término a ¿on Blas 
Senent y Ferrar, don Amado Salas y Medina Ro
sales y don Luis Zapater Rodríguez.

Por haberse padecido un error en la publicación de 
dichos Decretos, se publican éstos debidamente rectifi
cados.

De conformidad con lo prevenido en el Decreto 
de quince de junio de.m il novecientos tre in ta  y nue
ve, con arreglo a  las disposiciones orgánicas y a 
propuesta del Ministro de Justicia, -

Nombro en ascenso de escala, en turno cuarto, 
M agistrado .de term ino, a don Blas Senent y Fe- 
rrer, que es Magistrado de ascenso, entendiéndose 
esta promoción con efectos económicos a  p a rtir  de 
primero de junio ultimo y con los demás efectos 
adm inistrativos, incluso los pasivos, desde el día 
veinte de septiem bre de mil novecientos tre in ta  y 
ocho, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,   -

ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad >con lo prevenido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos ,tre in ta  y 
nueve, con arreglo a las disposiciones orgánicas y a 
propuesta del Ministro de Justicia,

Nombró en ascenso de escala, en turno primero, 
M agistrado de término, a don Amado Salas y M e
dina Rosales, que- es Magistrado de ascenso, en ten
diéndose esta promoción con efectos económicos a 
partir de primero de junio último y con los demás 
efectos adm inistrativos, incluso los pasivos, desde el 
día veinte de septiembre de mil novecientos tre in ta  
y ocho, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Jüsticia, , \  ,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

De conformidad con lo prevenido en el Decreto 
de quince de junio de mil novecientos,tre in ta  y nue
ve, c o n : arreglo á las disposiciones orgánicas y .a 
propuesta del M inistro de Justicia, , ^

Nombro en ascenso de escala, en el turno segun
do, M agistrado de término, a don Luis Zapater Ro
dríguez, que es M agistrado de ascenso, entendiéndo
s e 'e s ta  promoción con efectos económicos a partir
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de primero de junio último y con los demás efectos 
administrativos, incluso los pasivos, desde el día 
veinte de septiem bre de mil novecientos tre in ta  y 
ocho, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en

M adrid a veintitrés de febrero de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 5 de marzo de 1940 so
bre ceses y nom bram ientos de 
Secretarios suplentes de los Tri
bunales Regionales de Respon
sabilidades Políticas de Palma de 
Mallorca, Oviedo, Bilbao, A lba
cete y Burgos.

Excmos. 8,res.: En virtud de las 
facultades que me concede la Ley 
de 9 de febrero de 1939, nombro 
Secretario suplente del T ribunal 
Regional de Responsabilidades Po
líticas de Palm a de Mallorca a don 
Francisco Jovani M arín, Oficial de 
Sala de la Audiencia Provincial de 
Castellón de la Plana. /

Por conveniencias • del servicio, 
cesa en el cargo de Secretario su 
plente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades P o l í t i c a s  de 
Oviedo, don Fernando G ándara 
Gómez, que pasa con igual cargo 
al Tribunal de Bilbao, y se nom bra 
para sustituirle a don Emilio Au- 
teda Quitans; cesa en él cargo de 
Secretario suplente * del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Po
líticas de Albacete don Alfredo Lló
rente Melendo, que pasa a des
em peñar igual cargo en el Tribu
nal de Burgos, y se nom bra para  
sustituirle a don Florencio Navarro 
Martínez, de conform idad con las 
propuestas form uladas por el Mi
nisterio de Justicia.

Dios guarde a W . EE. muchos 
años.

Madrid, 5 dé marzo de 1940.— 
P. D., el Subsecretario, V alentín 
Galarza.

Excmos. Sres. M inistro de Ju s ti
cia y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

MINISTERIO DE ASUN
TOS E X T E R I O R E S

ORDEN de 5 de marzo de 1940 
nombrando Adm inistrador Prin
cipal de Correos de los Territo
rios españoles del Golfo de G ui
nea a don José Garrido Goicoe- 
chea .

limo. Sr.: A propuesta de la Di
rección General de M arruecos y 
Colonias, y como resolución del 
Coácurso convocado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 
de diciembre de 1939, con esta fe
cha he tenido a bien nom brar a 
don José Garrido Goieoeehea Ad
m inistrador principal de Correos 
de los territorios españoles del Gol
fo de Guinea, con el haber anual 
de seis mil pesetas de sueldo, doce 
mil pesetas de sobresueldo, mas 
una gratificación, tam bién anual, 
de tres riiil pesetas, por inspección 
de los servicios asignados a su car
go en el Presupuesto colonial vi-, 
gente, Sección V, Capítulo 1.° Ar
tículo 1.°, Grupo 1.°, ^habiéndose te 
nido en cuenta la prelación esta 
blecida en la Ley de 25 de agosto 
de 1939, por estar comprendido el 
interesado en el tu rno  cuarto de 
la misma y no haberse presentado 
aspirantes comprendidos en los 
turnos preferentes.

Lo que pongo en ' conocimiento 
de V. I. para los efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA

limo. Sr. Director general de M a
rruecos y Colonias.—Madrid.
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MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DB JUSTICIA  
MILITAR

RETIROS 

Varias Armas 

ORDEN de 24 de febrero de 1940 
clasificando en la situación de  
retirado a los Jefes , Oficiales, 
Suboficiales e individuos de tro
pa que se relacionan .

Excmo. Sr.: Por la Presidencia 
de este Alto Cuerpo y con fecha 
de hoy, se dice a la.D irección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasi
vas lo que sigue:

«En virtud de las facultades con
feridas.a este Consejo Supremo por 
Ley de 13-de enero de 1904 y 5 de 
septiem bre de 1939 (D. O. núm. 1., 
anexo), ha acordado clasificar en 
la situación de retirado, con dere
cho al haber m ensual que a cada 
uno se le señala, a los Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales e individuos de 
tropa que figuran en la sigüiente 
relación, que da principio con el 
General de Brigada de Iñ fan te ría  
don M anuel Llanos Medina, y te r 
m ina con el Carabinero de segunda 
Leopoldo G arcía Medina.»

Lo que de orden del Excmo. se
ñor Presidente comunico a V. E. 
para  su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1940.— 

El G eneral Secretario, A rturo Ge- 
brián.

Excmo. Sr.:~*
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MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s
ORDEN de 2 de marzo de 1940 

dejando sin efecto el alta en el 
Arma-de Tropas de Aviación del 
Capitán de Artillería don Aya- 
pito Lapuente Miguel.

Queda sin  efecto el alta  en el 
Arma de Tropas de Aviación del 
C apitán  de A rtillería don Agapito 
Lapuente Miguel, dispuesta por O r
den de 24 de enero último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 32), como resultado de concurso, 
por haber sido destinado con an te 
rioridad por el Ministerio del E jér
cito a la Academia de su Arma, 
como Profesor, y tam bién como 
resultado .de Concurso.

Madrid, 2 de marzo de 1940.

YAGÜE

Bajas por licénciamiento 
ORDEN de 4 Ce marzo de, 1940 

concediendo la baja, por licén
ciamiento al Alférez provisio
nal Piloto don José Urbistondo 
Echevarría.

A petición del interesado, y por 
pertenecer a reemplazo desmovi
lizado, se concede el licénciam ien
to al Alférez Provisional, Piloto 
de Aviación, don José U rbiston
do Echevarría, el cual pasa a for
m ar parte  de la Escala de Com
plemento.

Madrid, 4 de iharzo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 4 de marzo de 1940 
concediendo la baja, por licén
ciamiento al Alférez honorario 
don José María de Araoz y Ver- 
gara.

A petición del interesado, y por 
pertenecer a reemplazó desmovili
zado, se concede el licénciamiento 
al Alférez honorario de Aviación 
don José María de Araoz y Ver- 
gara.

'Madrid, 4 de marzo de 1940.

YAGÜE

Condecoraciones

ORDEN de 4 de marzo de 1940 
autorizando para usar sobre el 
uniform e la Cruz del Mérito de 
la * Orden del Aguila Alemana, 
de tercerp clase, a los Jefes y 
Oficiales que se relacionan.

Se autoriza, para  usar sobre el 
uniforme la Cruz del Mérito de la 
Orden del Aguila Alemana de te r
cera clase, con espadas, de que se 
hallan  en posesión, a los Jefes y 
Oficiales que a continuación se re 
lacionan, debiendo, los que no los 
hayan recibido, recoger las conde
coraciones y diplomas en la te r
cera Sección del Estado Mayor de 
este Ministerio, donde se encuen
tran  depositados.

Comandantes

D. Manuel Lapuente Miguel.
D. Joaquín García Morato Cas

taño.
D. Gregorio Gómez M artín.
D. Eugepio Micheo Casademunt. 
D. Emilio Jiménez Ugarte.
D. Carlos Rute Villanova.
D. Pedro Atauri Manchóla:
D. Isidoro López de Haro y Pérez. 
D. Ricardo Guerrero López.
D. Enrique Zaragoza de Viala.
D. Julio Meléndez Machado.
D. Eduardo Prado Castro.
D. Fernando M artínez Mejias 
D. Luis Díaz de Rivera y Almunk. 

y D. Manuel de Ugarte Ruiz de 
Colunga. v 

D. Antonio Bazán Martínez.
D. M anuel Bazán Buitrago.
D. Fernafido Pérez Cela.
D. José Mencós López.
D. Joaquín Pérez y M artínez de 

la Victoria.
D. Fernando Morenés Carvajal. 
D. Augusto Lerdo de Tejada y 

Alcón.
D. Jesús Díaz Lorda.
D. Alvaro Gil Delgado y Armada. 
D. José Simón Lafuente.
D. Carlos Fernández de Córdoba 

y Lamo de Espinosa.
D. Tomás Moyano Araiztegui;
D. Francisco Patifio Fernández 

Durán.
D Antonio López de Haro Pérez. 
D. José M aría B arrera González 

Aguilar.
D. Jesús Montesinos Bueno.
D. José Ordovás González.
D. Ju an  G aspar Vicent.
D. Julio Rentería .Fernández.
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D. José G arcía de la P eñ a  y J i 
m énez Cam acho.

D. R a f a e l ' G onzález A lham bra.
D. F ern an d o  M edina B enjum er. 
D. M iguel S ánchez Alvarez d e  

Quindos.
D. José V entós P'Arce.
D. José S áinz Llanos.
D. José M artínez  de P isón  y M ar

tínez  de Pisón.
D. A ntonio G uerendlaon Ponte. 
D. José P a ra d a s  Carballo.
£>. M anuel T orrado  V árela.

Capitanes
D. Angel Seibane Cajide.
D. Eladio G oizuetá del 8 aso. 
p .  A ntonio Perales Vllades.
D. M ario de U reña Jim énez Co

ronado.
D. M anuel P resa Alonso.
D. Ignacio  Ansaldo Be ja rano .
D. José M aría P a te rn in a  I tu r r iá -  

gagoitia.
D. Jav ie r M urcia Rubio.
D. M iguel G arcía  Pardo.
D. M iguel G uerrero  G arcía .
D. Pablo Benavldes y M artínez 

de la  V ictoria.
D. M ario de C uadra  M edina.
D. José G u ita r t Rodríguez.

, D. Julio  S alvador Díaz B en jum ea 
D. José L a rrau ri M ercadillo.
D. R afael M endizábál Amezaga. 
D. M anrique M ontero Mesa.
D. H eraclío G au tie r L arra in zar. 
D. José M aría U garte  Ruiz.
D. Eustaquio Ruiz de Alda.
D. Luis C ellier Sánchez.
D. C ésar M artín  Campos.

1 D. Augusto A gulrre Vllas.
D. Narciso B erm údez de Castro. 
D. F rancisco  Díaz T rechuelo.
D. M anuel S anz de H eredia.
D. S an to s R ubiano Fernández.
D. Cándido P ardo  P im entel.
D. Joaqu ín  Tasso Izquierdo.
D. Jesús Calderón. Castelu.
D. R afael Jim énez B enham ón.
D. R icardo ' Conejo M anens.
D. A rturo  M éndez M aldonado.
D. E duardo  F lgueroa A l o n s o  

M artínez.
D. Jac in to  Ruiz Ayllón.
D. F rancisco  d  e Asís Ansaldo 

Be ja rano .
D. José A ntonio del Val Núñez.

1D. Nicolás R agosin  D ejm an.
D .,Lorenzo P érez P ardo.
D.t Ju a n  P rie to  M olina.
D.1 José C orrea G uerrero .
D. M anuel C añal Gómez Ymaz. 
D. F rancisco  José Recuenco G ó

mez.

D. R am ón Escario Núñez d e .l 
Pino.

D. R am iro  Jo fre Jáudenes.
D. F ernando  M erino B enjum ea. 
D. Ju liá n  del Val Núñez.
D. José Herm oso Sancho.
D. F rancisco  S alas Vacas.
D. Pedro H u árte  M endicoa La- 

rraga .
D. F rancisco  López C antero.
D. José M ontoya Navas.
D. F rancisco  C analejo  Castel. 1 
D. José Alvarez Pardo?
D. F rancisco P in a  Alduini.
D. M ario de U riarte  M artín .
D. C ristóbal Vela de A lm azán 

Acuña.
D. R am iro P ascual Sanz.
D. Julio A ntón Andrés. x * 
D. A rturo  M ontel Toucet.
D. F ernando  M artínez V ara de 

Rey.
D. T im oteo V aliente Sánchez.
D. Pío Rodríguez Novoa.
D. Rodolfo M uro C arrera .
D. Ja v ie r Delpón Cruxelles.
D. R am ón L izana Corsini.
D. José Jim énez de Sandoval,
D. Joaqu ín  M artínez V ara d e  

Rey. ‘
D. Enrique Abellán H urtado.
D. Ju a n  Emilio Scala Zam ora.
D. Alfonso de Hoyos Sánchez.
D. A ntonio M ora Agües.
D. E rnesto  Goñi Irae ta .
D\ Carlos F ernández Fernández. 
D. M anuel Cases Lam olla.
D. Isidoro de Anchoriz de An

drés.
D. José M aría Rivas Casas.
D. At1v  ̂ Ley G arcía.
D. Ro.ucrto F ritsch i Mar'cussi.
D. F ernando  R ecacho Eguía.
D. E rnesto  N avarro  Aldea.
D. A ntonio de U rioste Haya.
D. M iguel G arcía A lm enta.
D. Félix S acris tán  G ala rta .
D. Ensebio Pascual Casanovas.
D. Pedro E chevarría  B arbarin .
D. José Bosm ediano Toril.
D. R am ón S a laza r M arcos.
D. D aniel O rtega Lechuga.
D. Jerónim o F lo rit Molí 
D. Alfredcv C astro G irona Pozu- 

ram a.
D. Gonzalo M artínez Cam inero. 
D. M anuel P ú jales V illasantes.
D. Ovidio Cid P uente . •
D. M iguel Thorhas R iutot.
D. Nemesio Agudo Aparicio.
D. G regorio Vega Pérez.
D. José A rteaga F ernández.
D. Angel M ora G arcía.

D. Eduardo González G uzm án. 
D. Joaqu ín  Cam puzano Villón.

Teniente

D. Carlos de C astro Cavero. 

Tenientes de Navio

D. M arianq U rsáiz Silva.
D. M elchor S angro  Torres. 
M adrid, 4 de m arzo de 1940.

YAGÜE

D e s t i ñ e s

ORDEN de 2 de marzo de 1940 
disponiendo páse agregado a la 
Sección de. Fabricación de la 
Dirección General  de Material  
el Capitán de Artillería al Ser
vicio de Aviación, \don Antonio  

'de Urioste Haya .

P asa  agregado a la  Sección de 
F abricación  de la D irección G ene
ra l de M ateria l de este M inisterio, 
p a ra  desem peñar el com etido de 
S ecre tario  en la Com isión R egula
dora de M etales de la R am a «Ma
te ria l de Aviación» del M inisterio 
de In d u s tr ia  y Comercio, el C api
tá n  eje A rtillería al seryicio de 
Aviación don A ntonio de U rioste 
Haya.

M adrid, 2 de m arzo de 1940.
YAGÜE ,

ORDEN, de 29 de febrero de 1940 
dest inando a Ids Regiones gue se 
indican los Oficiales cuya rela
ción empieza por el Teniente don 
Agustín Bobo de Santiago y t e r 
mina con el Alférez don Jesús 
Calderón Gaztelu
H abiendo resu ltado  ú tiles en el 

reconocim iento  m édico los O ficia
les que figúqan en la sigu ien te  re 
lación, quedan  destinados en las 
Regiones que se ind ican  h a s ta  que 
les corresponda h acer los . Cursos 
dV  Pilotos, según O rden  de 29 \de 
enero ú ltim ó (B. O. núm . 33):

/

PRIMERA. REGION AEREA

T enien tes:

D. A gustín B o b o  de S an tiago  
' - (Escuela Vuelos sin  V isibi

lidad). *
D. G erardo  H ernández G alán .
D. Ja im e G arrido  M orán.
D. Ju a n  M ora Jim énez.
D. E nrique Alonso Vega. .
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D. Agustín Nuevo. Fernández.
D. Galo H errera Gutiérrez..
D. José G uerra B ertrana.
D. Pelayo G uerra B ertrana.
D. Jesús Montero López.
D. Alfonso Azcón Valderrábano.

Alféreces:
D. Alfonso Rodríguez Toribio.
D. José Luis del Castillo M arín. 
D. Francisco Lorenzo G raña.
D. Darío Taboada Alvarez.
D. José M aría Novoa' Fernández.

; SEGUNDA REGION AEREA

Tenientes: ^
D. Miguel Carballo Pérez.
D. Ju an  Rodríguez H ernán.
D. Rafael Porra Ibáñez.
D. Sebastián  Delgado Palomares. 
D. Ju lián  García Díaz. >
D. Ju an  González Salmerón.
D. Enrique H errera Rom án (Es

cuela El Copero).
D. Ram ón Romero Gallardo.
D. José Doncel Guerrero.
D. Antonio Caballero Gómez.
,D. Francisco Sánchez Aroca.

Alféreces:
D. C onstan te  Otero Fernández 

(Escuela de Especialistas). 
I). M anuel Begine Amuedó.
Ú. Eladio Navarro Balón.
D. Ju an  Pedro D urán Fernández. 
D; M anuel Escalante Gallego.

TERCERA REGION AEREA

Tenientes;
D. José Mellado Pérez de Meca. 
D. Miguel E ntrena K lett (Escue

la P rem ilita r de S. Javier). 
D. Justo Sánchez Rojo.
D. Fernando Diez Herrero.
D. Angel Gómez Moreno (Escue

la  de T ransform ación d e 
San  Javier).

D. Américo S o l a n a  Saguistto  
(Escuela de T ransform a- 
ilac ió n  d e  San Javier)..

D. T rin idad Fernández Muñoz 
(Escuela de. Pilotos de P a l
m ar).

D. Antonio Enrique? Acedo.
D. José M aría M artínez Pérez 

Galdós.
D. Leandro Santos Fernández: 
D. IDarío M aroto Gómez.
D. Luis Víctor Rosillo López.
D. Gilberto Pastor : de León.

t ) . x  - Antonio M anzaneta  - Quiño
nero (Escuela de Pilotos de 
Palm ar). , . *

Alféreces:
D. Umberto Sánchez García.
D. Cenón Jim énez Calleja R i- 

druejo.
D. José M anuel Cuaresma Díaz. 
D. M anuel Mora Pérez.
D. José M aría G arcía Pérez.
D. Jesús Plaza Oyos.  ̂ *
D. M anuel G utiérrez González. 
D. Ju an  Prieto Alvarez.
D. Nicolás Alférez Aguilera.
D. Onofre Victoria Victoria.
D. Leandro P into Gómez.
D. Pedro Morillo Caballero.

. D. Jaim e Gómez González Ale
gre. .

D. José Cruz Aldea.
D. Carlos Gil Villamagna.

CUARTA REGIÓN AEREA 
Tenientes:

D. Sebastián  Benedet Orduña. 
D. Carlos Fernández de la Cruz 

González.
D. Carlos Torner Alvarez.
D. Fernando Torner Alvarez. . 
D. Vinicio Gutiérrez Gil de Gó

mez.
D. Agustín Floriano Llórente.
D. Víctor M anuel López «Amor. 
D. Carlos Escorza Achútegui. 
í>. Julio Espónera Andrés.

Alféreces:
D. Ram ón Toceda FoAtela.
D. R icardo González Pérez.
D. Enrique Tomé M arín.
D. Gregorio Angel Lafuente Lo

groño.

QUININA REGION AEREA 
Tenientes: ^  1

D. Angel Domingo Velásco.
D.„ Francisco Cotirel Fernández. 
D. M anuel Müñiz Díaz.
D. Horacio G arcía Pére?.
D. José Jim énez Freile.
D. G aspar Burón López.
D. Francisco DÍez Ortega.
D. Benigno Ram ón C ortina Dó

rente. ,
D. Luis Moya Bayo.
D. Antonio Franco Voces.
D. Anastasio1 Díaz Villar.
D. M an u e l. Rodríguez González.

Alféreces,:
D. Leopoldo Cam puzano Rodrí

guez. .A 1

. D. Enrique Alvarez Ozcarberro. 
D. Alejandro Montes Antuña.
D. Eugenio Burgos de Pablo.
D. Ju an  León Muñoz.
D. Plácido García Ferreiro.
D. M ariano Miguel Domínguez. 
D. M anuel Fernández Costa.

£ > . Ram ón Arias Sánchez.
D. Jesús Rodríguez Sanz.

FUERZAS AEREAS DE BALEARES 

Tenientes:
D. Joaquín Cam arero García.
D. Ju an  Linares Maza.
D. Luis Blasco Alonso. .
D. Leandro Fernández Delgado* 
D. José Onega Llánez.
D Ju an  Rodríguez Sogorb.
D. Ensebio Onega Llánez.

Alféreces:
D. Luis Lloverás M iñaste.
D. Pascual Pérez Lillo.
D. José Justo Debesa.
D. José Rodríguez López.
D. Ram ón Gil Alvarez.
D. Luis Leopoldo tíiráldez López. 
D Ildefonso de Noriega Vega. 
D. José Antonio Castellano Ro

jas.
D. Felipe M artilla González.

F U E R Z A S  A E R E A S  D E  
M A R R U E C O S

Tenientes:
D. Alfonso Fernández Lozano. 
D. Antonio Núñez Alvarez. ^  
D. Ju lián  Esteban In fan tes Ber- 

tran d .
D. M urciano Alonso Mínguez. 

Alféreces:
D. Luis Páez Jiménez.
D. Narciso Rupérez García.
D. Javier E lorrieta Laci.
D. Francisco Muñoz Cebrián.
D. Jesús del Olmo Carrillo.
D. Francisco Jim énez Rodríguez. 
D. Pedro M artín ez ' de Miguel.
D. Nemesio Suárez M endoza:
D. Rom án G arcía García.
D. F em ando González Montes.

F U E R Z A S  A E R E A S  D E B  
A T L A N T I C O

Tenientes:
. D. Francisco Azpiendáiz Noriega. 

D. José M aría dej Alamo de 
tos.
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D. Wenceslao Martínez Colorado. 
£>. José García Jiménez.

Alféreces:
D. Domingo Martínez Martín.
D. Fernando Manuel Santos Ri- 

vero.
D. Jesús Calderón Gaztelu. 
Madrid, 29 'de febrero de 1940.

YAGÜE

Premios de Constancia 
ORDEN de 5 de marzo de 1940 

concediendo el premio de cons
tancia de 30 pesetas mensuales a j 

los Cabos cuya relación empieza  ; 

por Angel Peñalver Pérez y ter
mina con Ricardo Fernández Ro
dríguez.

Por reunir las condiciones que 
determina la Ley de 5 de julio de 
1934 (C. L. número 375), se con
cede el Premio de Constancia, de 
30 pesetas mensuales, a los Cabos 
que a continuación se relacionan, 
los cuales comenzarán en su per
cibo a partir de las fechas que se 
indican:  '

Cabo Angel Peñalver Pérez, de la 
C.-unda Región Aérea; a partir 
c.e .1." ele abril de 1939.

Cribo Jaime Signes Bolufer, de 
la P rimera Región Aérea; a  par
tir de l.u de abril de 1939.
, Calió Ursicino Gutiérrez Velas- 

c'o, de la Cuarta Región Aérea; a 
p ar t i r  de l.u de diciembre de 1939.

Cabo Raimundo Sancho Casano- 
va. de las.Fuerzas Aéreas del At
lántico; a partir de 1.° de diciem
bre de 1939.

Cabo Antonio Revuelto del Rio, 
de la Cuarta Región- Aérea; a par
tir de 1.° de diciembre de 1939: 

Cabo Eduardo Navarro San Ro
mán, de la Cuarta Región Aérea; 
a partir de 1.° de enero de 1940.

Cábo Ricardo Fernández Rodrí
guez,, de la Primera Región Aérea;
6 partir de 1.° de enero de 1940.

Madrid,; 6 de marzo de 1940.
YAGÜE

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C 1 A

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
admitiendo al servicio activo , sin 
imposición de' s a n c i ó n ,  a don 
Joaquín Díaz - Merry y Cejuela , 
Fiscal Provincial de entrada.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de V. I., que acepta 
la de la Jefatura de depuración de 
funcionarios de la Administración 
de Justicia, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo ’5.° de la Ley 
de 10 de febrero de 1939,

Este Ministerio ha dispuesto ad: 
mitir al. servicio activo, sin. impo
sición de sanción, a don Joaquín 
Dí%z-Merry y Cejuela, Fiscal pro
vincial de entrada.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
admitiendo, sin sanción , a sus 
derechos a lós Médicos Forenses 
que se citan.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de V. I., que acepta 
la formulada por la Jefatura de 
Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia;

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero del pasa
do año, ha resuelto admitir, sirf 
sanción, al ejercicio de los dere
chos que como funcionarios les co
rrespondan, a don Rufino Martí
nez Noval, Médico Forense del Juz
gado de Primera Instancia e Ins
trucción .de Póla de Siero; , don 
Fernando Garrido Arboleda, Médi
co Forense sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Linares; y don Florentino Gon
zález Carrascal, Médico Forense en 
situación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.
- Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 28 de febrero de 1940.
BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Jus-, 
tlcla.

ORDENES de 28 de febrero de 1940 
disponiendo la admisión al servi
cio activo , sin imposición de san
ción, a los Jueces de Primera Ins
tancia que se mencionan.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de V. I., que acepta 
la de la Jefatura de depuración de 
funcionarios- de la Administración 
de Justicia, con arreglo al artícu
lo 5.° de la Ley * de 10 de. febrero 
de 1939,

Este Ministerio ha dispuesto, la 
admisión al servicio activo, sin im 
posición de sanción, de don Ma
nuel Alcaraz y de Reyna, Juez de 
Primera Instancia de entrada.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de V. I., que acepta 
la de la Jefatura de depuración /de 
funcionarios de la Administración 
de Justicia, con arreglo al artícu
lo 5.° de la Ley de 10 de febrero 
de 1939,

Este Ministerio ha dispuesto la 
admisión al servicio activo, sin im 
posición de sanción, de don Eduar
do Hierro de Medina, Juez de Prl- 

jnera Instancia de ascenso.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguien
tes. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 2 de marzo de 1940 nom
brando la Sección de Funciona
rios Judiciales, para que infor
men las reclamaciones de terce
ros comprendidas en la quinta 
disposición transitoria de la Ley 
de 9 de febrero de 1939.
Ilmo.% Sr.: Constituida, por Or

den de este Ministerio de 6 de 
febrero último, una Sección, con 
cinco funcionarios de la Carrera 
judicial, para que informen las re

clam aciones de terceros compren-
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didas "en la quinta disposición tra n -  
aitorik de la Ley de 9 de febrero 
de '1939, he acordado:

Primero.—Quedan adscritos, en 
comisión, a la referida Sección, log 
señores don Juan  Brey G uerra, que 
desem peñará el cargo de Jefe, con 
las atribuciones que la Orden an» 
tedicha le conñere; don Fructuoso 
Cid Abad, que asum irá-las funcio
nes de Jefe,"en ausencia o en fer
medad del titu la r; don Francisco 
Camprubí Pader, don Enrique Cid 
Ruiz-Zorrilla y don Javier Sánchez 
del Campo Echenique.

Segundo—La Sección de que se 
tra ta , con,los señores designados, 
habrá de empezar a actuar en el 
plazo de quince días. El Jefe dis
pondrá lo necesario p ara  que de la 
Comisión C entral de Incautaciones 
se rem itan  a la Sección las recla
maciones pendientes, conforme a 
lo dispuesto en el núm. 6 de la 
Orden de la Presidencia del Go
bierno, de 11 de noviembre de 1939.

Lo digd a  V. I. p ara  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Se. Subsecretario del Minis
terio de Justicia.

ORDENES de 4 de marzo de 1940 
incoando expediente form al a 
los funcionarios que se m encio
nan. 1

limo. S r.: De acuerdo con la  p ro 
puesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del In structo r. J e 
fe de Depuración de Funcionarlos 
de la Adm inistración de Justicia, 

Este M inisterio, con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 10 de 
febrero de 1939, acuerda la incoa
ción del expediente a que se refiere 
el apartado b) del artículo quinto 
de la m ism a a don M anuel Enciso 
Callejo, Secretario de la Audien
cia Provincial de Almería; don Si
meón Sánchez Romero, Alguacil 
del Tribunal Industria l de Valen
cia, y a don R afael G arcía Muñoz, 
Alguacil del Juzgado de Prim era 
Instancia e Instrucción núm ero 6 
de Valencia, con la lim itación, del 
50 por 100 de sus haberes, si los 
percibiera, desde esta fecha, en v ir

tud de lo dispuesto en la Orden 
de 2 de junio último.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

limo. Sr.: De acuerdo con 'la p ro 
puesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructo r 
Jefe de Depuración de Funciona
rios de la A dm inistración de Ju s
ticia,

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de de febrerb de 1940 
separando del servicio y baja de
fin itiva  en el Escalafón a que 
pertenece a don Francisco Cas
tro García, Portero primero de 
este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente se
guido con arreglo a la Ley de 10 de 
febrero de 1,939 a d o n  Francisco 
Castro García, Portero primero de 
este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del señor Juez Ins
tructor, ha dispuesto su separación 
del servicio y baja definitiva en el 
Escalafón del Cuerpo a que per
tenece, .

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 27 de febrero de 1940 
separando del servicio y  baja de
finitiva en el Escalafón del Cuer
po a que pertenece a don José 
Delgado Moya, Portero del Tri
bunal de Cuentas.
limo. S r.: Visto el expediente se

guido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939, a don Jo sé Del
gado Moya, Portero del Tribunal de 
Cuentas, este Ministerio, de con
formidad con la propuesta del se
ñor Juez Instructor, ha dispuesto

Este Ministerio, con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 10 de 
febrero de 1939, acuerda la in - 

. coación del expediente a  que se re
fiere el apartado  b) del articulo 
quinto de la m ism a a don José Ma* 
ría Campos Rublo, Aspirante a l 
Cuerpo de Oficiales de Administra» 
ción del Tribunal Supremo y Au* 
diencias Territoriales.

Dios guarde a V. I. muchos añoa, 
Madrid, 4 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. D irector general de Jus

ticia.

su separación del servicio y baja 
definitiva en el Escalafón del Cuer& 
po a que pertenece.

Lo que comunico a  V. I. para su 
cum plim iento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 27 de febrero de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. ár. Subsecretario de este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CA C I O N  NACIONAL

ORDEN dé 19 de enero de 1940 re
solviendo el expediente de depu
ración , en trám ite  de revisión, 
de don Rafael Arévalo Capilla, 
Catedrático que fué del In stitu to  
de Ceuta.
limo. S r.: Visto el expediente, en 

trám ite  de revisión, de don R a
fael Arévalo Capilla, C atedrático 
que fué del In stitu to  de Ceuta;

Exam inado dicho expediente, la 
propuesta de la Comisión Superior 
d lctam inadora de expedientes de 
depuración del personal de e s t e  
M inisterio y el inform e de la D i
rección G eneral de Enseñanza P ro 
fesional y Técnica,

Este M inisterio h a  resuelto: 
D eclarar revisado el expediente 

de depuración de don Rafael Aré- 
valo Capilla, anulando la sanción 
de separación definitiva que le fué 
im puesta por Orden de la Ju n ta  
Técnica del Estado, de 22 de junio 
de 1937, reincorporándole al Esca
lafón de Profesores de Escuelas de
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Comercio, con suspensión de em
pleo y sueldo por dos años e in
habilitación para el ejercicio de 
cargos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de En
señanza, recomendándose especial
mente a la Sección correspondiente 
una estrecha vigilancia cuando di
cho Profesor sea destinado, sobre 
la prestación efectiva del servicio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
StalQ,. Sr. Director general de En- 
- sefeanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de febrero de%1940 
admitiendo, sin sanción, a don 
Antonio Cobos García, Maestro 
Nacional, con destino en Mosta- 
ganefn (Argelia),
limo. Sr.: Visto el expediente de 

-depuración instruido por #el Juez 
especial depurador de Maestros 
destinados en el extranjero, y el 
conforme de la Dirección Gene
ral de Primera Enseñanza,
' Este Ministerio ha resuelto la 
admisión, sin sanción, del Maestro 
Nacional don Antonio Cobos Gar
cía, con destiño en Mostaganem 
(Argelia).

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Pri

mera Enseñanza.

ORDEN de 27 de febrero de 1940 
relativa al anuncio de uñ con- 
curso de aparatos de radió y ci
ne educativo,
limo. Sr.; Vista la propuesta for

mulada por la Comisión Asesora 
de Material escolar, y de acuerdo 
con la misma,

Este Ministerio ha acordado au
torizar a esa Dirección general de 
(Su digno cargo para que con apli
cación del crédito de 237.500 pe
setas figurado en el capítulo ter
cero, artículo quinto, grupo segun
do, subconcepto tercero,, concepto 
primero del vigente Presupues
to de este Departamento, se pro

ceda al anuncio de un concurso 
mixto de aparatos de radio y cine 
educativo en la forma y condicio
nes determinadas por la legisla
ción vigente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

ORDEN de 1 de marzo de 19¿0* se
parando del servicio a don Luis 
Fanjul y Alvarez de Santullanó, 
Especialista del Dispensario Mé
dico Escolar de Madrid.
limo. Sr.: Por no haberse pre

sentado a servir su cargo en el tér
mino fijado por i as disposiciones 
vigentes, y de acuerdo con lo pre
ceptuado en los artículos 9.° y 13 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
Año de la Victoria,, y articulo 171 
de la Ley de 9 de septiembre de 
1857,

Este Ministerio ha dispuesto 'la 
separación .del servicio de don Luis 
Fanjul y Alvarez de Santullanó, es
pecialista del Dispensario Médico 
Escolar de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza. '

ORDEN de 2 de marzo de 1940 
admitiendo sin sanción a don 
Anselmo González.del Valle, Pro
fesor de Lengua y Literatura de 
la Casa de España de Bruselas 
(Bélgica),
limo. S r.: J/istó el expediente de 

depuración instruido por el Juez 
especial depurador de personal do
cente con destino en el extranje
ro, y el conforme de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio,ha resuelto la ad
misión sin sanción, con todos los 
pronunciamientos favorables para 
poder desempeñar cargos públicos, 
del Profesor de Lengua y Literatu
ra de la Casa de España de Bru- 
s e l#  ¿Bélgica)* y con cargo a los

fondos de la misma, don Anselmo 
González del Valle.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid, 2 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 20 de febrero de 1940 
sobre creación definitiva de va
rias Escuelas Nacionales.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

y actas juradas reglamentarias 
remitidas a e^te Ministerio por las 
respectivas Inspecciones provin
ciales de Primera Enseñanza, en 
solicitud de la creación definitiva 
de Escuelas nacionales, concedi
das ya c o n  carácter provisional 
con anterioridad a la fecha del 
Glorioso Alzamiento Naciohal;

Teniendo en cuenta que, según 
se justifica, se dispone 'de locales 
y de cuantos elementos se consi
deran necesarios para la adecúa^ 
da instalación e inmediato fun
cionamiento de las Escuelas que 
se solicitan, y que las correspon** 
dientes Corporaciones municipa
les están conformes con las obli
gaciones que sobre el particular 
les son propias, r  

Este Ministerio ha dispuesto:
I.* Que se consideren creadas 

con carácter.definitivo las Fscqelas 
Nacionales que figuran en la re
lación que se acompaña, según en 
la misma se expresa.

2.0 La dotación de estas plazas 
será la correspondiente al sueldo 
de entrada de 4.000 pesetas *y emo
lumentos legales, con cargo al cré
dito consignado para estas aten
ciones en el Presupuesto de este. 
Departamento; y

3.0 Que por quien corresponda, 
en los términos reglamentarios, se 
proceda a l ' nombramiento de los 
Maestros y Maestras que habrán 
de regentar las plazas definitiva
mente creadas, en virtud de está 
disposición.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. "Director General de Pri

mera Enseñanza.



EL
AC

IO
N 

DE
 

LA
S 

ES
CU

EL
A

S 
CR

EA
D

A
S 

D
EF

IN
IT

IV
A

M
EN

TE
 

A 
QU

E 
SE 

RE
FI

ER
E 

LA 
OR

DE
N 

DE
 

FE
CH

A 
20 

DE
 

FE
BR

ER
O

 
DE

 
19

40
N úm . 67 v B O L E T I N  O F I C I A L  D É L  E S T A D O  

------------------------------------------------------------------------- 7
P á g i n a  1 6 6 1

00
H

O

o
<
>.
05
w
00
m
o

Párvulo.

"ii
i

8 a

h
I «

ís
'•S

ri
4) <L>I

s

i !

iI

i 5

I

S
E

1
I
II

I I
■a

¡5 3

1 1  m  i i r i i i

T T l - - T í i r ! T T T T T T

H I [ [ 1 1 HI

M i l T M  M  M i I

• a l
l i  
“ 1 1

i
Td

o í

i i
!í

h, co 3  -o
i  -3 °  o

c6 5 | s

s s l f  
E i g * =1 I I

3q3S 2 3 3 3 3 3 S 3 a5 g ag 5 3 ÍaS ÍS £ 3 5l l l m
o

u  7)

I «  « . ^  «i w ^  eé ei e . ¿  «  5  5¡ 2  ® ¿  00 g  g  w .g  «  55 £  £  jj V

9

N

I I

H U I  í  ! í

o§o
5

i*5
H

I
&

a.

i
o>■*d

Jd<D
(D*d .

Tda



P á g i n a  1 6 6 2* B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 7 m a r z o  1 9 4 0

ORDEN de 2 de marzo de 1940 dis
poniendo que los Alumnos-Maes
tros del plan profesional reali
cen el curso de prácticas docen
tes como agregados a escuelas 
graduadas y unitarias de c a d a  
capital

limo. Sr.: La Junta Técnica del 
Estado dispuso por Orden de 28 
de agosto de 1937, que, a partir de 
primero de septiembre del mismo 
año, quedasen suprimidas todas 
la's Escuelas que fueron creadas 
para prácticas de los Alumnos- 
Maestros del grado profesional 1 y 
que los referidos Alumnos-Maes
tros las verificasen en Escuelas va
cantes de las respectivas provin
cias.

Dos causas fundamentales mo
tivaron la adopción de esta medi
da: en primer lugar, la economía 
del Tesoro. Por otra parte, habla 
que atender a las necesidades de 
la enseñanza habilitando para el 
desempeño de Escuelas nacionales 
a los que se encontraban en el úl
timo grado de formación.

Normalizada la vida nacional y 
aprobado recientemente el Presu

puesto  de este-Departamento, que 
consigna las cantidades necesa
rias, se hace preciso volver a la 
situación primitiva, y, sin necesi
dad de crear Escuelas especiales, 
que los Alumnos-Maestro^ verifi
quen el curso de prácticas con una 
dependencia inmediata de los* Pro
fesores de- la Normal e Inspecto
res de Primera Enseñanza que han 
ce orientarles durante las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha 
te .i ido a bien disponer:

Articulo 1.° Los Alumnos-Maes
tros del plan profesional que ve
rificarán el curso de prácticas á 
partir del día primero del actual, 
serán destinados a Escuelas gra
duadas o unitarias en la capital 
respectiva en concepto de agrega
dos y sin derecho a emolumentos 
de casa-habitación, cuyo acopla
miento se llevará a efecto por las 
Juntas provinciales d e Primera 
Enseñanza.

Los nombramientos que se hu
biesen efectuado en forma distin
ta y en virtud de la legislación an
terior quedarán sin efecto, y los 
Maestros interinos que hubiesen

cesado a consecuencia de ello vol
verán a sus respectivos puestos.

Art. 2.° El día primero de sep
tiembre próximo, lo s  Alumnos- 
Maestros que finalicen' el curso de 
prácticas pasarán a Escuelas va
cantes, o servidas interinamente, 
de la provincia. En; caso de no exis
tir vacantes suficientes en la mis
ma, la Dirección General de Pri
mera Enseñanza les nombrará, con 
carácter forzoso, para aquellas don
de las necesidades del servicio lo 
requieran.

Aquellos que terminen las prác
ticas . reglamentaria^ con posterio
ridad a esta promoción obtendrán 
el nombramiento de Maestro pro
pietario provisional en un plazo de 
ocho días, a contar del término de 
las mismas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 24 de febrero de 1940 
separando definitivamente d e l 
servicio al Oficial de Administra- 
ción Civil don José , Reí ja Mon
tero.

limo. Sr.: Instruido al Oficial de 
Administración civil del Cuerpo 
Técnico-administrativo y- Auxiliar 
de este Departamento, adscrito a 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Alicante don José Reí ja Montero, 
el expediente formal a que se re
fiere el articulo quinto de la Ley 
de 1Q de febrero de 1939, en vir
tud de Orden de 21 de agosto del 
mismo año,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juagado Instruc
tor, ha dispuesto imponer al exr 
presado funcionario la sanciónf de 
separación definitiva del servicio, 
con pérdida de todos sus derechos 
y subsiguiente baja en el Escala
fón del Cuerpo a que pertenece, 
de conformidad con los preceptos 
de la citada Ley. '

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. '

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 1 de marzo de 1940 
concediendo la calificación de
finitiva. de barata a la. casa se
ñalada con el número 12 de la 
parcelación a p r o b a d a  a la 
Cooperativa «Los Pinares», hoy 

■ calle de Manuel Montilla, de 
fChamartin. de la Rosa (Madrid),
Visto el expediente promovido 

por don Fulgencio Marcelo Jimé
nez Martínez, de Madrid, solici
tando calificación definitiva para 
su casa barata, señalada con el 
número 13 de la parcelación apro
bada a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Los Pinares», hoy calle 
de Manuel Montilla, de Chamartín 
de la Rosa (M adrid);

Resultando que el ocupante de la 
expresada Casa fué * declarado be
neficiario de casa barata por Or
den del Ministerio de Trabajo de 
2 de noviembre de 1928;

Resultando que la citada casa 
está totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de 
inspección realizada por el persea 
nal técnico del Instituto Nacional 
de la Vivienda con fecha 2 de fe
brero de 1940;

Resultando que la repetida casa 
fué calificada condicionalmente de 
barata por Real Orden de 17 de 
agosto de 1925, habiendo recibido 
los correspondientes beneficios del. 
Estado y éjue el solicitante adqui
rió la casa barata de que see tra ta  
d% la Cooperativa* de Casas Bara
tas «Los Pinares», por escritura 
de 5 de julio de 1930, ante el. No
tario don Juan Castrillo Santos, 
de esta capital; .
. Considerando que se han cum

plido todos lqs requisitos que de
terminan los artículos. 126 'y si
guientes del Reglamento de 8 de 
julio de 1922 y demás disposicio
nes legales ̂ aplicables al caso, •
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Este M inisterio  h a  acordado con
ceder la calificación defin itiva de 
b a ra ta  a la  casa  se ñ a la d a  con el 
núm ero 13 de la parcelación  ap ro 
bada a la C ooperativa «Los P in a 
res», hoy calle de M anuel M onti- 
11a, de C h a m a rtín  de la Rosa (M a
drid), ya que se h a n  cum plido to 
das }as condiciones d e term in ad as 
en los artícu los 126 y sigu ien tes 
del R eglam ento  de 8 de ju lio « de 
1922.

Lo que de O rden m in is te ria l d i
go a  V. I. p a ra  su conocim iento y 
deffiás efectos.

M adrid, 1 de m arzo de 1940.
BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. D irector del In s titu to  R a 
cional de la Vivienda. .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anuncio de concurso para la prov i
sión de la vacan te  de la p laza de 
Inspector Je je  de la Policía G u
bernativa  en los Territorios es
pañoles del G olfo de G uinea e n 
tre A gen tes de Policía de p r im e
ra clase del Cuerpo de In v e s ti
gación y Vigilancia.

H allándose v acan te  en los Te
rritorios Españoles del Golfo de 

'Guinea, la  p laza de In sp ec to r Jefe 
de la Policía guberna tiva, d o tad a  
en el P resupuesto  Colonial vigente 
con el sueldo an u a l de seis m il 
quinientas pesetas, sobresueldo de 
trece mil pesetas y u n a  g ra tific a 
ción por inspección de servicios de 
tres mil pesetas anuales, se saca  
a concurso su provisión en tre  A gen
tes de Policía de p rim e ra  clase, del 
Cuerpo de Investigación  y V igilan
cia, qué no h ay an  cum plido c u a 
ren ta y cinco años el día en que 
term ine el plazo de p re se n ta c ió n ; 
de instancias.

Las cam pañas se rá n  de diecio
cho. meses de es tanc ia  en la Co
lonia, tran scu rrid o s los • cuales - el 
funcionario U-V-ñá derecho, si las

condiciones del servicio lo p e rm i
ten , a seis meses de licencia en la 
Penínsu la, con derecho al percibo 
del to ta l del sueldo y sobresueldo 
asignados al cargo. El v iaje desde 
el puerto  de em barque a la  Colo
n ia, y viceversa, se rá  de cuen ta  
del Estado, en cám ara  de p rim e ra  
clase, ta n to  p a ra  el funcionario  
como p a ra  su fam ilia , quedando  
aquél su jeto , adem ás, á las d ispo
siciones v igentes sobre fu n c io n a
rios coloniales, con ten idas en  el Es
ta tu to  de personal a l servicio de 
la  A dm inistración  colonial de 8 de 
d iciem bre de 1931.

Los so lic itan tes deberán  d irig ir 
sus in stan c ias  a esta D irección G e
n e ra l de M arruecos ,y Colonias d u 
ra n te  u n  plazo de tre in ta  d ías n a 
tu rales, a co n ta r de la  fecha de, la 
publicación de este anuncio  err? el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
A d icha in stan c ia  h a b rá n  de  acom 
p añ a rse  los docum entos que ac re 
d iten  su condición .de A g e n te .d e , 
p r im e ra  ciase, así como un  ce rti
ficado de nac im ien to  y o tro m é
dico expedido por el Je fe del S e r
vicio provincial de Tuberculosis, 
con el visto bueno del Inspec to r 
provincial de S an idad , po r el que 
se acred ite  que el in te resado  no 
padece lesiones tubercu losas de ca 
rá c te r  evolutivo, sean  bacilíferas 
o no. • t

Se te n d rá n  en cuen ta  p a ra  la 
resolución del Concurso las p re 
ferencias que m arca  el artícu lo  3.° 
de la Ley de 25 de agosto de 1939, 
p a ra  lo cual los concursan tes h a 
b rán  de especificar en sus in s ta n 
cias el tu rn o  en que' so lic itan  la  
vacante, acom pañando  los docu
m entos precisos que justifiquen  su 
inclusión en el tu rn o  co rrespon
diente.

M adrid, 5 de m arzo de 1940.—El 
D irector . general, M anupl de 1 a 
Plaza.

A nuncio  de concurso para la pro
visión de las vacan tes de ocho  
plazas d e P ractican te  segunao  
del Servicio San ita rio  de los T e
rritorios españoles del G olfo de 
G uinea en tre  ind iv iduos que o s -  

te n te n  el títu lo  de P ractican te  
expedido p o r  el M inisterio  de 
Educación Nacional.

H allándose v acan tes  ocho plazas 
de P ra c tic a n te  segundo del S erv i
cio S an ita r io  de los Territorios E s

paño les del Golfo de Guinea,  se 
sacan  a concurso en tre  individuos 
que o s ten ten  el T ítu lo  de P ra c t i 
can te , expedido por el Ministerio 
de E ducación N acional, que no h a 
y an  cum plido cu a re n ta  años de 
edad el d ía  en que te rm in e  el p la 
zo de adm isión de in s ta n c ia s  y 
re ú n a n  las condiciones que se ex
p re sa n  en  es ta  C onvocatoria .

Las p lazas es tán  d o tad as  en el 
P resupuesto  de dichos T errito rio s 
con el h a b e r an u a l de tre s  m il qu i
n ie n ta s  p ese ta s  de sueldo y sie te  
m il de sobresueldo. Las cam p añ as 
se rá n  de dieciocho meses, t r a n s c u - /  
rridos los cuales el funcionario  te n 
d rá  derecho, si las conveniencias 
del servicio lo perm iten , a seis m e
ses de licencia en la P en ínsu la , con 
el to ta l de sueldo y sobresueldo.

El v ia je  desele el pu erto  de em 
barque a la  Colonia, y viceversa, 
se rá  de cu e n ta  del Estado, en  cá* 
m a ra  de p rim e ra  clase p a ra  el fu n 
cionario, así como p a ra  su familia» 
su je tándose, adem ás, a las d isposi
ciones v igen tes sobre funcionario s 
coloniales con ten idas  en él Esta?, 
tu to  del p e rso n a l al servicio de la  
A dm in istración  Colonial, de 8 de 
d iciem bre de 1931.

Las so licitudes deberán  d irig irse 
a esta  D irección G en e ra l de M a
rruecos y Colonias, d u ra n te  el p la 
zo de tr e in ta  d ías n a tu ra le s , a p a r 
t ir  de la  publicación  de este a n u n 
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

A d ichas in s ta n c ia s  h a b rá n  de 
aco m p a ñ ar l o s  docum entos que 
cred iten  te n e r  las condiciones que 
se exigen; ce rtificación  de n a c i
m iento , lega lizada  si no es tá  expe
d id a  en el te rr ito r io  de M adrid, y 
u n a  certificación  m éd ica del Jefe  
del Servicio p rov incia l de T u b ercu 
losis, con el visto bueno del In sp ec 
to r  p rov incia l de S an idad , por la 
que se ac red ite  que los in te resados 
no padecen  lesiones tubercu lo sas de 
c a rá c te r  evolutivo, sean  bac ilífe ras 
o no.

E n tre  los que siendo  v aro n es y 
te n ien d o  el T ítu lo  de P ra c tic a n te  
expedido por el M inisterio  de E du
cación N acional, sean  m enores de 
cu a re n ta  años, te n d rá n  p re fe re n 
cia:

a) Los que ac red iten  p rác tica  y 
b u eñ a  concep tuación  en el e je rc í-  . 
cío profesional de sus ac tiv idades 
en territorios coloniales.
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b) Los q u e  justifiquen han 
prestado servicio en clínicas qui
rúrgicas o servicios sanitarios del 
Estado, con preferencia los que h a
yan intervenido en tratam iento de 
enfermedades infecciosas y palúdi
cas.

Podrán alegarse todos los méri
tos que se estimen procedentes y, 
en especial, los que demuestren co
nocimiento de la Colonia en rela
ción con el Servicio Sanitario.

Se cubrirán las ocho plazas que 
se sacan a concurso, en propiedad, 
y se nom brarán otros dos, que que
darán eil expectación de destino y 
con derecho a ocupar la primera 
vacante que ocurra en la Colonia 
durante dos años.

Haciendo un to tal de diez las pla
zas a cubrir, cumpliendo lo dis
puesto en la Ley de 25 d'e agosto 
de 1939, se cubrirán: dos," entre 
Caballeros Mutilados; dos, entre ex 
combatientes Oficiales; dos, entre 
el resto de ex combatientes; una, 
entre ex cautivos; otra, entre huér
fanos y personas económicamente 
dependientes de las victimas n a
cionales; de la guerra, y dos, en 
tum o libre, teniendo presente que 
las preferencias establecidas en los 
apartados a) y b) lo serán en to 
dos los turnos y, por consiguiente, 
Tínicamente los que las poséan pon
drán ser inclüído's en los mismos y 
sólo en el caso de que no las po
seyese ningún concursante podrán 
ser incluidos los demás en los tu r- 
nós respectivos.

La Dirección General de Marrue
cos y Colonias se reserva el dere
cho de someter a los concursantes 
a una prueba de aptitud si lo con
siderase necesario.

Madrid, 5 de marzo de 1940.— 
El Director general, Manuel de la 
Plaza.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
R esolución de 28 de febrero  de 1940 

en el recurso guberna tivo  in te r 
puesto  por el Procurador don  
A nton io  García C edrón , en  n o m 
bre del B anco H íspano A m eri
cano, con tra  la nega tiva  del R e 
g istrador de la Propiedad de Lu
go a inscrib ir d e term in a d a s es
critu ras.
Excmo. Srü En él recurso guber

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D

nativo interpuesto por el Procura
dor don Antonio García Cedrón, en 
nombre del Banco Hispano Ameri
cano, contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de Lugo a 
inscribir determinadas escrituras, 
pendiente en este Centro en vir
tud de apelación del recurrente;

Resultando que ante el Notario 
de La Coruña don José Diez del Co
rral se otórgó el 29 de junio de 1929 
una escritura pública de cesión de 
derechos y constitución de pensión, 
en la que comparecieron de una 
parte don.Salvador López Fernán
dez, y de otra, don Heli Rolando 
de Telia y Cantos, haciendo cons
ta r  que don Lucas López Rodrí
guez y doña María Dominga Fer
nández Sánchez fallecieron bajo 
testamento en que instituyeron he
redero a su único hijo el otorgante, 
don Salvador; que á éste, su tía 
doña Antonia Fernández Sánchez 
le instituyó heredero en usufructo 
vitalicio; que don Salvador compró 
á\su tía doña Manuela Fernández 
Sánchez, mediante escritura auto
rizada por el "Notario que fué de 
Lugo don Teolindo S o t o  los 
derechos hereditarios que le co
rrespondían eij l a s  herencias 
de sus padres, abuelos del com
pareciente, don Domingo Fer
nández y doña Josefa, «Sánchez; 
que tales derechos se refería^ á 
fincas rústicas y urbanas que ^ra
dican en las parroquias de Santia
go de Aday y San Miguel de Pie- 
drafita, pertenecientes al Ayunta
miento del Corgo, y especialmente 
afectan al lugar llamado de las 
Aceas; que los derechos relativos a 
dichos bienes, así como éstos m is
mos, se hallan proindiviso, consig
nando el Notario todos estos datos 
según manifestaciones de los in 
teresados, quienes no pudieron pre
cisarlos mejor, a pesar de m ani
festarles el Notario la convenien
cia de verificarlo, y sólo expresa
ron que los testamentos reseñados 
son los últimos; que valoraban los 
derechos mencionados en 8.000 pe
setas; y que don Salvador trans
fería a don Heli Rolando de Telia 
todos los derechos hereditarios que 
le corresponden sobre las heren
cias de sus padres y de sus tías 
doña Antonia y doña Manuela, tal 
y como quedaban mencionados en 
los apartados expositivos de la es
critura, teniendo que abonar par

O 7 m a r z o  19 4 0

dicha bésión el señor Telia Cantos 
al señor* López Fernández, duran
te la vida de éste, la renta vitali
cia de 2.000 pesetas anuales en la 
forma y condiciones que en la mis
ma escritura se determinan;

Resultando que el Juzgado Mu
nicipal de Corgo dictó el 10 de oc
tubre de 1930 auto aprobatorio de 
un expediente de información po
sesoria instruido a instancia de don 
Salvador López Fernández, que mo
tivó la inscripción verificada en el 
Registro de Lugo en 27 de diciem
bre del mismo año, cuya copia se 
acompaña al recurso, de una finca 
rústica consistente en un lugar 
acasárado> llamado de las Aceas, 
comprensivo de veintitrés suertes, 
sitas en las Parroquias de Santia
go de Aday y San Miguel de Pie- 
drafita, finca cuyo domiríio útil, 
según manifestación hecha en el 
escrito inicial del expediente pose
sorio, había venido poseyendo don 
Salvador López Fernández en con
cepto de dueño, como causahabien- 
te de-doña Dominga Fernández y 
otros antepasados, desde hacía más 
de trein ta años hasta el 29 de ju 
nio de ,1929, en que lo vendió a don 
Heli Rolando de Telia; que dicha 
finca estaba gravada con la pen
sión anual de trece fanegas ‘de 
centeno por la medida de Lugo, la 
cual percibe en la actualidad por 
virtud,de foro don Policarpo de Te
lia Uz, vecino de Aday; y que, se
gún la inscripción de posesión del 
dominio útil de la finca, este se
ñor había sido citado y oído en el 
expediente como dueño del domi
nio directo;
/ Resultando que en 29 de diciém- 

Zbre de 1930, a los dos días de he^ha 
la In&crpiclón a que se acaba de 
hacer referencia, se otorgó ante el 
Notarlo de Lugo dop José A. Ber
nárdez González, escritura da am 
pliación y complemento de la de 
29 df junio de 1929, en la cual para 
determinar y relacionar las fincas 
rústicas y urbanas que radican en 
las parroquias de Santiago de Aday , 
y San Miguel de Piedrafita, espe
cialmente en el lugar de las Aceas, 
a que se contraían los derechos ce
didos a don Heli Rolando, se des
cribieron dichas fincas según figu
ran en el expediente de informa
ción posesoria, expresándose que * 
están grávadas con la ren ta anual 
de íreóé fanegas y media de éeñ-
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teño, por la medida de Lugo, por 
razón de foro, cuyo dominio direc
to partencce a don Policarpo de 
Telia y Uz, padre de don Heli, ún i
ca carga de carácter, real que las 
afecta; que a nombre de dpn Sal
vador habían sido inscritas en el 
Registro de la Propiedad, m edian
te inform ación, posesoria, en el fo
lio, libro, tomo y núm ero que se 
indipaji; y que en tales térm inos 
aceptaban ambos comparecientes la 
escritura como ampliación y com
plemento de la citada;

Resultando que en autos ejecu
tivos seguidos en e l Juzgado de 
primera instancia número 9 de los 
de Madrid, por el Banco Hispano 
Americano control don Heli Rolan
do de Telia, se embargó el dominio 
útil perteneciente al dem andado 
sobre las veintitrés fincas descri
tas en la inscripción y en la escri
tura de 29 de diciembre de 1930. 
como aparece de las providencias 
de 23 de noviembre de 1934 y 9 de 
mayo de 1935, que constan en el 
exhorto librado al Juzgado de Lu
go para anotación del embargo;

Resultando que presentadas en ql 
Registro de la Propiedad de Lugo 
como trám ite  previo a la an o ta 
ción del embargo, las escrituras de 

. 29 de junio de 1929 y 29 de d i
ciembre de 1930, fueron calificadas 
por nota de 10 de septiem bre de 
1935, contra la cual se recurre, del 
tenor siguiente; «Suspendida la 
inscripción del precedente docu
mento dé ren ta  vítaheia por los 
defectos que se. indican en la nota 
anterior; tom ada en su lugar, en 
vista de este documento, y una es
critura de descripción de' fincas, 
que es la núm ero 493 del año 1930 
del Notario dé Lugo don 'José 
A. Bernárdez, anotación preventiva 
sobre el dominio útil del lugar de 
las Accas, constitutivo de 23 suer
tes, en el tomo 604 del Archivo, 82 
de Corgo, al folio 38, finca núm ero 
6.025, triplicado, anotación le tra  
D»; y la prim era nota, fechada el 
13 de marzo de 1935, a la le tra  d i
ce así: «Suspendida la inscripción 
del presente documento de ren ta  
vitalicia tan to  por contradicción 
entré el contenido del título y el 
Registro, que según el primero es- 

' tá la finca en pt*oi división, y se
gún el segundo es de propiedad 
individual, cuanto por no expresar
se cjn  fijeza la existencia del de

recho transm itido, esto es, si los 
derechos cedidos in tegran la to ta 
lidad del dominio útil de la finca 
,o parte, como por no determ inarse 
si los diversos trozos o suertes que 
la constituyen están o no dentro 
de un perím etro, y, caso afirm a
tivo, si se tra ta  de una sola finca 
o varias entidades hipotecarias.— 
Tom ada en su lugar, en vista de 
este documento y una escritura de 
descripción de fincas que es la n ú 
mero 493 del año 1930 del Notario 
de Lugo don José A. Bernárdez, 
anotación preventiva sobre el do
minio útil d'el lugar de las Aceñas 
constitutivos de 23 suertes en el 
tomo 10 de Corgo, digo del A rchi
vo 2 dé Corgo, folio 257, finca 6.025, 
duplicado, anotación le tra  A.»;

Resultando que don A n t o n i o  
García C e d r ó n ,  Procurador, e n 
hom bre del Banco Hispano Ameri
cano, interpuso recurso guberna
tivo contra la calificación, fundán
dose en las razones que siguen: que 
la personalidad del recurrente es 
m anifiesta; que, conforme al a r
ticulo 118 del Reglamento, el Re
gistrador puede calificar los t í tu 
los que se hayan de inscribir, a ten 
diendo al contenido, de ellos y al 
Registró, y éste será tenido en 
cuenta tan to  si impide la inscrip
ción, como si coadyuva a ella; que 
estaba acreditado el consentim ien
to del titu lar, según el Registro, 
para que se inscriba el derecho a 
favor de don Heli Rolando de Te
lia; que las inscripciones se can 
celan desde que eh escritura o do
cum ento auténtico conste el con
sentim iento dé las personas que 
sean titu lares de aquéllas, articulo 
82 de la Ley, y en el expediente 
posesorio y en el mismo Registro 
aparece la confesión de don Sal
vador Ferhández de haber enaje
nado el dominio útil a don Heli 
Rolando de Telia, lo que no puede 
menos de merecer la consideración 
de documento auténtico; y solici
tó que en su día se dicte auto dé- 
clarando que procede in sc rib ir . a 
favor de dpn Heli el dominio ú til 
de las fincas descritas en la escri
tu ra  de aclaración de 29 de d i
ciembre de 1930;

Resultando (que el Registrador de 
la Propiedad de Lugo alegó en su 
inform e que m anten ía  ín teg ram en
te su nota «porque habiéndose ena
jenado derechos hereditarios, es

decir, sujetos a condición resolu
toria», no es posible que se ins
criban derechos sin condición, es 
decir, puros, cual consta del Re
gistro; ique el título no está claro 
porque originad duda sobre la ex
tensión del derecho transm itido , . 
con infracción de la regla segunda 
del artículo & de la Ley y regla 
novena del 61 del Reglam ento; que 
se infringe eh párrafo  segundó de 
la regla segunda del citado a rtícu 
lo 61; y que era doloroso que se 
entablase el recurso con el exclu
sivo objeto de prorrogar los efectos 
de un asiento, desnaturalizando la 
verdadera finalidad del procedi
miento, con perjuicio posible de 
qujenes pueden ser más escrupulo
sos ep el aseguram iento de sus de
rechos y con daño dé la  institución 
registral;

Resultando que el Notarlo de Lu
go don Isauro Pardo m anifestó en 
el inform e que se le reclamó: que 
n inguna obligación ten ía  de de
fender la redacción de las escritu
ras que se citan, por no haber s i
do autorizante de las mismas, y 
únicam ente expidió las copias, por 
ser depositario del archivo corres-» 
pendiente; que a. pesar de lo an te 
riorm ente dicho entendía que una 
vez inscrita la información pose
soria a nombre del cedente, don 
Salvador López Fernández, y r a t i 
ficada la cesión por la escritura 
otorgada an te su antecesor, don 
José A. Bernárdez, en la que se 
reseñan las fincas con arreglo a 
dicha inform ación y se cita  a l Re
gistro p a ra  mayor identificación, 
deben inscribirse* con las salve
dades que resulten del mismo y de 
la docum entación presentada, h a 
ciendo constar el gravam en im 
puesto, ya que la partición y de
m ás derechos han  sido consolida
dos en una sola persona, según las 
escrituras que se detallan  y según 
ik inform ación posesoria inscrita 
sin asiento contrario ;

Resultando que el Presidente de 
la Audiencia confirmó la no ta  re 
currida por los dos prim eros mo
tivos que expone el Registrador de 
la Propiedad, revocándola en cuan
to al último relativo a no de te r
m inarse si la¿ diversas suertes 
transm itidas están dentro de un 
perímetro, fundándose en cfiie lo 
inscrito a nombre de don Salvador 
López, trahsferén te, «es la pose-
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' sión del dominio ú til de la finca», 
que es lo que en el-escrito inicial 
de la inform ación posesoria que 
causó ta l inscripción dice el pro
movedor* haber vendido a don Heli 
Rolando, y, en cambio, lo tra n s 
mitido en la escritura de 29 de ju 
nio, que es el titulo que se tra ta  de 
inscribir, son los derechos hered i
tarios que corresponden a don Sal
vador en las herencias de sus p a 
dres y de sus tías, derechos proin- 
divisos no determ inados; que en la 
escritura aclaratoria  de 29 de d i 
ciembre no se hacía otra cosa que 
precisar o individualizar los bienes 
a que se refieren los derechos ce
didos, pero ¡sin concretar cuáles 
eran éstos ni aclarar lo que en la 
anterior es objeto de transm isión; 
que el títu lo  por el cual don Heli 
adquiere derechos hereditarios in 
divisos que afectan  a determ ina
dos bienes no podía servir para 
¡nscribir a su favor, como titu la r 
exclusivo, el dominio o la posesión 
del dominio útil, aunque tal pose
sión esté inscrita a favor de la 
persona que .cedió estos derechos, 
que en cuanto al últim o motivo de 
la nota, dados los térm inos de la 
escritura de ampliación de 29 de 
diciembre, en la cual, después de 
describir las fincas, consigna el 
transm iten te  que se hallan  inscri
tas m ediante inform ación poseso- 
lia  a su nómbre y señala el núm e
ro de la inscripción, tomo, folio, e t
cétera, del Registro, no puede c a 
ber duda que las fincas a que se 
contrae el título cuya inscripción 
se pretende son las inscritas bajo 
un solo núm ero por tra ta rse  de un 
lugar acasarado, y por tan to , el 
título reunía los elementos de ca
rácter real precisos para  la inscrip
ción conforme al artículo 9, p á rra 
fo prim ero de la Ley Hipotecaria, 
y 61 del Reglam ento;

Resultando que la rep resen ta
ción del Banco Hispano America
no se alzó de la an terio r resolución 
presidencial insistiendo en las r a 
zones ya expuestas y agregando 
que del contexto de la escritura de 
aclaración, puesta en relación con 
la inscripción del Registro, se de
duce que don Salvador López Fer
nández quiso transm itir y tran sm i
tió a .don Heli el dominio ú til de 
la finca inscrita ; que en el mismo 
Registro consta la manifestación 
de que en 29 de junio de 1929 fué

L E ' M N  O F I C I A L  D E L  E&T A D

vendido el dominio útil al señor 
Rolando de Telia, cuya m anifes
tación está tom ada de lo confesa
do en el expediente posesorio por 
don Salvador López; y que para  la 
in terpretación de la escritura de 29 
de diciembre debía tenerse presen
te el articulo 1.282 del Código civil

Vistos los artículos 1.282 del Có
digo civil, 9 y 29 de la Ley Hipote
caria y 61 de su Reglam ento;

Considerando que en los docu
mentos inscribibles se deben fijar 
claram ente la naturaleza y ex ten
sión del derecho que se tran sm ita ; 
y en la prim era de las escrituras 
salificadas no se.cumple este esen
cial' requisito, toda vez que en la 
misma se consigna que se tran sfe 
rían  los derechos que correspon^ 
dían al cedente, parte  por h eren 
cia de sus padres, parte  por heren
cia en usufructo vitalicio de una 
pariente colateral y parte  por com
pra a o tra pariente colateral de 
los derechos de ésta en la heren
cia de sus abuelos; se afirma, ade
más, que los/derechos cedidos «se 
refieren a fincas rústicas y u rb a 
nas que rad ican  en las parroquias 
de Santiago de Aday y de San 
Miguel de Piedrafita, pertenecien
tes al Ayuntam iento del Corgo», 
cuya descripción se omite; y se 
expone, por último, que, los d e re 
chos y fincas «se hallan  pro indi
viso». sin expresar los nom bres de 
todos los condóminps ni las por
ciones ideales de cada uno d e te r
m inadas m atem áticam ente ni si
quiera que los derechos adquiridos 
por el cedente agoten o no el con
tenido económico del dominio d i
recto, del útil, de la nuda propie
dad y del usufructo de los bienes; 
por todo lo cual se extendió el do
cumento, an te  la insistencia de los 
interesados, no obstante la adver
tencia del Notario acerca de la in 
suficiencia de datos;

Considerando que, subsanada la 
fa lta  de la previa inscripción del 
derecho cedido m ediante una in 
formación en la cual se acreditó 
que el cedente poseía el dominio 
útil de las indicadas fincas, las 
cuales fueron registradas a su fa 
vor bajo un solo número por cons
titu ir una unidad orgánica de ex
plotación agrícola, conforme a lo 
prevenidq en el artículo 57 del ci
tado Reglamento, los mismos in te 
resados otorgaron la escritu ra  «de
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ampliación y complemento de otra» 
en la cual estipularon que «por no 
haber determ inado ni relacionado 
en la aludida escritura, las fincas 
rústicas y urbanas... hacen cons
ta r que éstas, según se describen 
en el expediénte de inform ación 
posesoria, ^son las siguientes..., cu
yo dominio, directo pertenece hoy 
a don Policarpo Telia y Uz, padre 
de don Heli, única carga de ca rác 
ter real que las afecta»; y en la 
inscripción a nofnbre del tran sm i
tente se m anifiesta que éste poseyó 
el dominio ú til de la finca desde 
hace más de tre in ta  años h as ta  el 
29 de junio de 1929 en que lo ena
jenó a don Heli Rolando de Telia 
y Cantos, mención expresa que tu 
vo su.origen en la afirm ación au 
tén tica  hecha por el transferen te  
en el escrito inicial del expediente 
de* titulación supletoria y corrobo
rada por las pruebas practicadas; 
de todo lo cual se infiere sin duda 
alguna, in terp re tadas racionalm en
te am bas escrituras, que los o tor
gantes se propusieron la tran sm i
sión y adquisición del 'dominio útil, # 

^el cual no aparepe en el Registro 
"sujeto a la condición resolutoria a 
que se refiere el Registrador en su 
in form e; y, por lo tan to , deben es
tim arse innecesarios los gastos y 
dilaciones inheren tes al o torga
miento de o tra  escritura subsana- 
toria de defectos, la cual, aunque 
fuese redactada con más precisión 
y claridad, no podría tener mayor 
alcalice jurídico que la segunda de 
las escrituras calificadas;
. Considerando que la conform i
dad del ^Registrador con la' revo
cación del defecto incluido al final 
de la no ta  hace im procedente su> 
examen, -

Esta Dirección General ha acor
dado confirm ar el auto apelado 
en cuanto revoca el último extremo 

.de la no ta  y revocarlo en ló de
más; dejando sin efecto, por con
siguiente, la no ta -de l Registrador.

Lo que, con devolución del e x p e - . 
diente original, comunico a V. E. 
para su conocim iento. y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1940.— 

El Director general, Ignacio de 
Casso.

Excmo. Sr. Presidente de la Au
diencia Territorial de La Corufia.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expediente de las 
entidades industriales que se citan

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente promo
vido por don Joaquín Tort y Men
sa, en nombre de «^Manufactura 
Española de Papeles Fotográficos, 
S. A.», en solicitud de autorización 
para ampliar su industria, com
prendida en el grupo 2.°, apartado 
b) de la clasificación establecida 
en la Orden Ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Visto el informe de la Comisión 
Reguladora de Industrias Quími
cas,

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:.

Autorizar a don Joaquín Tort y 
Mensa, en nombre de «Manufac
tura Española de Papeles Fotográ
ficos, S. A.», para ampliar su in 
dustria de papel fotográfico senr 
sible con una instalación de bari- 
tado de papel, a fin de satisfacer 
las necesidades de su propia fábri
ca de emulsionado, establecida en 
Barcelona, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la 
Norma 11 de la citada Orden Mi
nisterial de 12 de septiembre úl
timo y a las especiales siguientes:

1.a La puesta en marcha de la 
instalación deberá efectuarse en 
el plazo ,de seis meses, contados a 
pa rtir  de la fecha de recepción en 
fábrica de la maquinaria a impor
tar, pasado el cual sin realizarla 
se considerará anulada la autori
zación.

2:x Esta autorización no supone 
la de importación de la maquina
ria,1 que deberá solicitarse en la 
forma acostumbrada, acompañán
dose un ejemplar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en el que 
se publique la resolución o copia 
autorizada de la misma extendida 
por la Delegación de Industria de 
Barcelona.

3.a Una vez recibida la maqui
naria, el interesado lo notificará a 
la Delegación de ' Industria para 
que por la misma se . comprueba

que responde a las características 
que figuren en el permiso de im
portación.

4.a En el plazo fijado para la 
puesta en márcha deberá demos
trar el peticionario ante la Dele
gación de Industria de Barcelona 

| con la exhibición de la escritura 
de constitución de la Sociedad u 
otros documentos adecuados, que 
se cumplen por parte de la Socie
dad peticionaria los preceptos de 
la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre Ordenación y Defensa de la 
industria.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1940v— 

El Director general de Industria. 
Juan de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Barcelona.

Visto el expediente promovido 
por don Juan Juüá Brugués, como 
Director de la razón social «Equipo 
Bosch», en solicitud de autoriza
ción para instalar una fábrica de 
bujías y bobinas de encendido para 
automóviles; ,

Resultando que en su tramita
ción . se han cumplido los requisi
tos reglamentarios; Que la Indus
tria de referencia está incluida en 
el grupo 2.o del apartado b) de la 
clasificación establecida en la Or
den 'Ministerial de 12 de septiem
bre de 1939;

Considerando que no es oportu
na la importación de maquinaria 
destinada a la instalación de esta 
industria, que no supone ningún 
paso en pro de su nacionalización 
con relación a las ya establecidas, 

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta 
de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Denegar la autorización solicita
da por don Juan Juliá Brugués co
mo Director de la razón social 
«Equipo Bosch», para instalar una 
fábrica de bujías y bobinas de en
cendido para automóviles, en Bar
celona.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada an
te el Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio, debiendo in
terponerse en el plazo de quipee 
días, siguientes a la publicación de

esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.
, Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 26 de febrero de 1940.— 
El Director general de Industria, 
Juan de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria dex Barcelona.

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente promo
vido por don Eduardo Martín Alon
so, en solicitud de autorización pa
ra instalar una industria compren
dida en el grupo segundo del apar
tado b) de la clasificación estable
cida en la Orden Ministerial de 12 
de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de In
dustria; de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente dé la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Eduardo Martín 
Alonso para instalar en Lugo una 
fábrica/ de fécula, d p tr in a  y ta
pioca, con capacidad para tratar 
100.000 kilos de patata en 24 ho
ras, con‘arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11 
de lá citada Orden Ministerial y a 
las especiales siguientes:

1.a La puesta en marcha de la 
instalación deberá realizarse en el 
plazo máximo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de la 
recepción en fábrica de lá maqui
naria a importad.

2.a Una vez recibida esta ma
quinaria, el interesado lo notifica
rá a la Delegación de Industria de 
Lugo para que por la misma se 
compruebe que responde al permi
so, de importación.

3.a Esta autorización no supo
ne la de importación de maquina
ria, la que deberá solicitarse en la 
forma acostumbrada, acompañán
dose un ejempla’r del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en el-que 
se publique la resolución o copia 
autorizada de la misma extendida 
por la Delegación de Industria.

4.a El peticionário deberá pre
sentar ante la puesta en marcha 
en la Delegación de Industria de 
la provincia, la escritura de cons
titución de la Sociedad a los fines 
de comprobar que la misma se 
ajusta en todas sus partes a Ib 
dispuesto en la Ley de 24 de no-
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viembre último sobre ordenación 
' y defensa de la industria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de" 1940.— 

El Director general de Industria, 
Juan de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Lugo.
 1-----

Visto el expediente promovido 
por don Enrique Herold Kraus, co
mo Gerente de «Agfa-Foto», S. A., 
en solicitud de autorización para 
implantar una industria de fabri
cación de m aterial fotográfico sen
sible negativo, en Barcelona;

Resultando que en su tram ita
ción se han cumplido los requisi
tos reglamentarios; que la indus- ¡ 

-l tria de referencia está incluida^ en 
el grupo segundo, apartado b) de 
la clasificación establecida en la 
Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939; t

Considerando que en la petición 
del señor Herold no se cumplen las 
condiciones fijadas en el artículo 
quinto de la Ley de j24 de noviem
bre de 1939, sobre Ordenación y 
Defensa de la Industria,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta 
de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Denegar la autorización solici
tada por don Enrique Herold Kraus 
como Gerente de «Agfa-Foto», S. A. 
para instalar, en Barcelona, una 
fábrica de material fotográfico sen
sible negativo.

Contra esta resolución cabe al 
Interesado el recurso de alzada an
te elExcmo. Sr. Ministro de In 
dustria y Comercio, debiendo in- 
terponerse en el plazo de quince 
días, siguientes a la publicación de 
e s t a  resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. >

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1940.— 

El Director general de Industria, 
Jüan de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Barcelona.

Visto. el expediente . promovido 
por don Eduardo Echevarría Ugal- 
de, en nombre de «tápeles y Pe
lículas Fotográficas, S. A.», en. so
licitud de autorización para im
plantar en Bilbao una industria 
de productos sensibles fotográficos;

Resultando que en su tram ita
ción se han cumplido los requisi
tos reglamentarios; que la indus
tria de referencia está incluida en 
el grupo segundo, apartado b), de 
la clasificación establecida < en la 
Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939;

Considerando que la industria 
nacional de productos fotográficos 
cuenta con instalaciones suficien
tes para el abastecimiento de m a
terial positivo, a cuya exclusiva 

¡ fabricación proyectó dedicarse en 
i principio el señor Echevarría, por 
' lo cual, de ser autorizada esta in.
! dustria, sería en perjuicio de las 
i  establecidas, sin beneficio para la 
Economía nacional;

Considerando que, por ;lo que se 
j refiere al material negativo, han 
sido autorizadas dos industrias, 
que producirán el soporte, y una 
de ellas el producto terminado, y 
que el proyecto del señor Echeva
rría abarca solamente el emulsio
nado, para lo cual requiere un'a 
importación elevada de materias 
primas constante, por cuanto no 
prevé reducción de la misma en su 
industria hasta que en la fabrica
ción nacional se obtengan el so- 

aporte y otras materias primas, 
Esta Dirección General de In 

dustria, de. acuerdo con la propues
ta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Denegar circunstancialmente la 
autorización solicitada por d o n  
Eduardo . Echevarría Ugalde, en 
nombre de «Papeles y Películas 
Fotográficas, S. A.»’, para implan
tar una induátria de productos 
sensibles fotográficos,; en Bilbao, 
pudiendo reproducir sú petición 
cuando por la industria nacional se 
fabrique’ el soporte.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio, debiendo in
terponerse en el plazo de quince 
días siguientes a la publicación de 
esta resolución en el BOLETIN 
OFCIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1940.— 

El Director General de Industria, 
Juan de Alarcón.

Señor Ingeniero Jefe de la De
legación de Industria de Viz
caya.

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente p ro 
movido por don Jaime riaudí y 
Mercedes, en nombre y represen
tación de «Hilaturas Romero, So
ciedad Anónima», en solicitud de 
autorización para instalar una in
dustria comprendida en el grupo 
segundo, apartado b), de la clasi
ficación establecida en la Orden* 
de este Ministerio dé 12 de sep
tiembre de 1939;

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la propues
ta de la Sección, correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Jaime Dandi y 
Mercedes, en nombre y represen
tación de «Hilaturas Romero, So
ciedad Anónima», para instalar en 
Madrid unb fábrica de hilaturas, 
con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11 de 
la citada Orden ministerial y a las 
especiales siguientes:

1.a La puesta en marcha .de la 
"industria deberá realizarse en el 
plazo máximo de un año, conta
do a, partir de la fecha de la pu
blicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pasado el cual sin realizarla se 
considerará anulada la presente 
autorización.

2.a En plazo no superior a tres 
meses deberá presentar en la De
legación de Industria, por duplica
do, plano detallado de las insta
laciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1940.— 

El Director General de Industria, 
Juan de Alarcón.

Señor Ingeniero Jefe de la Dele
gación de Industria de Madrid.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

O torgando a doña Concepción G ar
c ía-A renal W in ter la concesión  
de aprovecham ien to  de energía  

í  h idroeléctrica  al Sa lto  d e * las 
F uentes.

Visto el expediente en competen
cia de aprovechamiento de varios 
‘saltos dfe aguas en la vertiente
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Norte del P uerto  de N avacerrada, 
solicitados: uno, por don G aspar 
Araúz T ejada, y otro, por 'doña 
Concepción G arcía - A renal Win- 
ter, en el que h a  inform ado el Con
sejo de O bras Públicas,

E ste ' M inisterio, conform ándose 
con lo propuesto  por dicho Cuerpo 

. Consultivo, ha. resuelto :

a) D ecidir la  com petencia y 
o to rgar, po r lo tan to , la concesión 
de ap rovecham ien to  de energ ía  h i
droeléctrica  al S alto  de las F u en 
tes, so lic itada por d o ñ a  C oncep
ción G arc ía-A ren a l W inter, , con 
arreg lo  a l proyecto . presen tado , 
suscrito  en M adrid  en 19 de n o 
viem bre de 1932, po r el Ingen iero  
de Cam inos don Federico C antero  
Villa-mil; debiendo ser desestim ado 
como de m enor im p o rtan c ia  el p ro 
yecto de don  G asp a r Araúz T e
jada,

b) La concesión e s ta rá  su je ta  al 
cum plim ien to  d.e las condiciones 
sigu ien tes:

1.a El caudal que se concede es 
de h a s ta  tres  m il ochocientos li
tros de agua por segundo, p a ra  
fines industria les, en  aguas n o r
m ales, de los arroyos cortados por 
el C anal p royectado com prendidos 
en tre  el arroyo Hueco, en té rm i
no . m un ic ipa l de Palazuelos de 
Ércsm a, como el m ás al Norte de 
la ladera  derecha del río Eresma- 
h a s ta  el arroyo Hondo, en el té r 
m ino d e ,L a  G ra n ja  (San  Ildefon- 
só ), el m ás al S u r del trazad o  del 
canal, que son los sigu ien tes: H ue
co. C horro  Chico, C horro  G rande, 
un  afluen te  de éste, s in  nom bre, en  
el C anal N orte, y en el C an al S ur: 
M orete, C arrileros, Neveros, de la 
C h a rra n ea , P eñ a la ra , su afluen te  
Va Id cusento, del Cacho, P u erto  del 
P au lar, C úrenlas del Valle, de las 
P in tad as , del C am ino del A tajo, T e
légrafo, M ingúete y Hondo.

2/' Las obras se e je c u ta rá n  con 
arreg lo  al proyecto  firm ado po r el 
Ingen iero  de C am inos don F ed eri
co C an te ro  V illam il en 19 de n o 
viem bre de 1932, que h a  servido de 
base p a ra  el exped ien te en com pe
ten c ia  tram itad o , y e s ta rá  bajo  la 
inspección de la  J e fa tu ra  de Aguas 
de la cuenca del Duero, siendo de 
c u en ta  del concesionario  todos los 
gastos que. é s ta  origine.

3,' El ag u a  sólo p o d rá  ser d e s ti

n ad a  al uso p a ra  que se concede, 
y cualquier m odificación del p ro 
yecto p resen tado  deberá ser a p ro 
bada por el Ingen iero  Jefe de Aguas 
d^ la cuenca del Duero, siem pre que 
no a lte re  en su esencia las cond i
ciones de la concesión n i óause p e r 
juicios a los in te reses  públicos o de 
p articu la re s .

4.a Las obras com enzarán  en el 
plazo de un  año y te rm in a rá n  en 
el de tres, con tados am bos desde la 
fecha de publicación en el BOLE
TIN O FICIA L' DEL ESTADO del 
o to rgam ien to  de la  concesión; d e 
biendo darse  cu en ta  a la J e fa tu ra  
de Aguas del Duero, ta n to  del co
m ienzo como de la te rm in ac ió n  de 
d ichas obras, las cuales se rá n  reco
nocidas, u n a  vez te rm in ad as , por 
d icho Ingen ie ro  Je fe  o delegado su 
yo, recib iéndolas, si fuesen  ap ro 
badas por la S uperio ridad , sin  c u 
yo; requ isito  no p o d rá  d a r  com ien
zo la explotación. En d icha  a c ta  se 
co n sig n ará  la a l tu ra  de la c o ro n a 
ción de las p resas con re lación  a 
p u n to s fijos del te rren o , que d e 
te rm in a rá  el Ingeinero  que v erifi
que el reconocim iento .

5.a La concesión se en tien d e  hc^ 
ch a  por u n  período de s e te n ta  y 
cinco años, s in  perju icio  de te rc e 
ro, de jando  a salvo los derechos le
g ítim am en te  adqu iridos, y e s ta rá  
som etida  a to d as las disposiciones 
v igen tes y a las que en lo sucesivo 
se d ic ten  re lac io n ad as con ella, 
quedando  su je ta  á expropiación en  
favor de to d a  obra del E stado y 
de los ap rovecham ien tos que e s ta 
blece la ley de Aguas.
• 6.a T odas las obras e in s ta la c io 
nes que com prende esta  concesión, 
quedan  su je ta s  a las disposiciones 
v igentes sobre co n tra to  de t r a b a 
jo  y dem ás, disposiciones de c a rá c 
te r  social y de' protección, a la  in 
d u s tr ia  nacional. .

P a ra  la ocupación y cruce de las 
obras del E stado des tin ad as al; uso 
público, como ca rre te ras , etc., se 
so lic ita rán  las au torizaciones res
pec tivas de  los Jefes de los in d i
cados Servicios, relacionándose las 
obras con las condiciones que és
tos im pongan.

7.a El concesionario cu id ará  en 
todo tiem po /d e  que las obras te n 
g an  la- suficiente im perm eabilidad  
p a ra  que no h a y a  filtraciones n i

escapes que puedan  causar daños 
en las propiedades colindantes.

El depósito constitu ido  quedará 
como fianza defin itiva a disposi
ción de la Delegación de los S er
vicios H idráulicos del Duero, a res
ponder del cum plim iento  de estas 
condiciones, y se rá  devuelto  una 
vez que se h ay a  aprobado el ac ta  
de reconocim iento  fin a l de las 
obras.

8.a La A dm in istración  se rese r
va- el derecho de to m a r de las con
ducciones el agua que necesite p a 
ra  las obras públicas que realice.

9.a Al exp ira r el plazo de la 
concesión, rev e rtirá n  g ra tu ita m e n 
te  al Estado, y libres de cargas, 
todos los elem entos que d e term in a  
el R eal D ecreto de 10 de noviem 
bre de 1922.

10. Se dec la ra  la  u tilidad  p ú 
blica de las obras y se conceden 
los te rrenos de dom inio público 
necesarios p a ra  l a s ' m ism as. Las 
servidum bres legales sobre fincas 
de propiedad  p a rticu la r  p o d rán  ser 
decre tadas por la  A utoridad  que 
corresponda, un a  vez pub licada es
ta  concesión.

11. El concesionario queda obli
gado a cum plir, ta n to  p a ra  la 
construcción  como p a ra  la explo
tación, las disposiciones de la ley 
de Pesca, fluvial p a ra  conservación 
de las especies.

12. E sta  concesión in c u rr irá  en 
caducidad  por incum plim ien to  tle 
cua lqu iera  de las an te rio res  co n 
diciones.
‘ Y habiendo, aceptado el petic io 
nario  las p re in se rtas  condiciones y 
rem itido  póliza de 150 pesetas, se
gún dispone la  vigente ley del T im 
bre, que queda u n id a  al expedien-*. 
te, de o rden  del seño r M inistro , Jo 
com unico a V. 6. p a ra  su conoci
m iento , el de los in te resados y d e
m ás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia;

Dios guarde a V. S. m uchos años.

M adrid, 23 de febrero  de 1940.— 
El D irector G eneral, B. G randa.

S eñor Ingeniero  Jefe de Aguas de
la cuenca del Duero.


